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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 1765/21

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

A n u n c i o

BASES PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL POR 
CONCURSO-OPOSICIÓN.

Primera. Normas generales.

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de dos plazas de Peones 
de Servicios Múltiples – Jardinería y mantenimiento de zonas verdes, cuyas características 
son:

Denominación de la plaza Peón de Servicios Múltiples 

– Jardinería y 

mantenimiento de zonas 

verdes 

Régimen Personal laboral fijo 

Categoría profesional Grupo VI 

Titulación exigible Graduado escolar o 

equivalente 

Sistema selectivo Concurso-oposición 

Funciones encomendadas Mantener en adecuado estado 
de ornato y salubridad las 
zonas verdes y jardines 
municipales. 
Realizar todas las tareas 
relacionadas con la jardinería 
y el mantenimiento de las 
zonas verdes, así como del 
arbolado y otros elementos de 
similar índole en el municipio 
(tales como setos, plantas 
varias, flores...) que sean 
necesarias en cada momento 
y en cada estación. 
Cualquier otra que le sea 

encomendada por su superior 

jerárquico. 

Nº de vacantes 2 (L611 – L612) 
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Segunda. Modalidad del contrato.

La modalidad del contrato es la de personal laboral fijo, regulada por el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre. El carácter del contrato es de fijeza y a tiempo completo.

La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales, considerando el sábado como 
día laborable. El horario de trabajo será flexible según las propias necesidades del 
Ayuntamiento.

Tercera. Condiciones de admisión de aspirantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 46 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 
Castilla y León en relación con el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Será 
imprescindible poseer el carnet de manipulación de productos fitosanitarios 
especializado y carnet de conducir tipo B.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de 
la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida.

Cuarta. Forma y plazo de presentación de instancias.

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas 
de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas 
en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Las Navas del Marqués, se presentarán en el Registro 
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Ávila.
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Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 
de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 
un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 
será el responsable del tratamiento de estos datos.

Junto con la instancia se deberá presentar toda la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos para participar en la convocatoria y de los méritos alegados, 
y deberá ir acompañada de copia del Documento Nacional de Identidad, carnet de conducir 
y carnet de manipulación de productos fitosanitarios especializado. En lo referente a la 
experiencia, esta se acreditará mediante la presentación de copia del informe de vida 
laboral y de copia de los contratos de trabajo o certificación expedida por la Administración 
en la que fueran prestados los servicios.

Las titulaciones se acreditarán mediante presentación de copia de título o documento 
equivalente, así como los cursos de formación alegados.

Quinta. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento, se 
concederá un plazo de 3 días hábiles para la subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo máximo de un mes desde 
la finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera 
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la 
aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de 
publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Durante este plazo de subsanación únicamente se admitirá documentación relativa a 
los requisitos de acceso al proceso, sin poder aportar nuevos méritos a los aportados con 
la solicitud.

Sexta. Tribunal calificador.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a 
la paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La identidad de los miembros del Tribunal será publicada junto con el listado provisional 
de admitidos y excluidos en la sede electrónica del Ayuntamiento.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de 
asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos 
aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo 
a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, 
pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán 
guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan 
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que 
actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con 
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Séptima. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

– Oposición.

– Concurso.

FASE OPOSICIÓN

La fase de oposición consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias 
y obligatorias para los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada 
y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten 
su personalidad.

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné 
de conducir.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un máximo 
de 70 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 35 puntos. 
La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media aritmética de 
las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes será el resultante del sorteo al que se refiere el 
Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

PRIMER EJERCICIO: EXAMEN TIPO TEST (30 PUNTOS).

El primer ejercicio tendrá una duración máxima de treinta minutos y se calificará 
de 0 a 30 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 15 puntos. 
Consistirá en una prueba tipo test sobre las materias contenidas en el Anexo II a las 
presentes BASES que constará de un total de 30 preguntas, de tal manear que cada 
pregunta correcta suma un punto, cada pregunta errónea resta un punto, y las preguntas 
en blanco ni suman ni restan.
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SEGUNDO EJERCICIO: PRUEBA PRÁCTICA (40 PUNTOS).

El segundo ejercicio tendrá una duración máxima de 20 minutos y se calificará 
de 0 a 40 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 20 puntos.

El contenido de dicha prueba práctica versará según las competencias atribuidas a los 
puestos de trabajo objeto de la convocatoria recogidas en la BASE PRIMERA.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la 
puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 
primero de este artículo según el orden establecido. De persistir el empate se acudirá a la 
fecha de presentación de la solicitud.

FASE CONCURSO (30 PUNTOS).

a) Formación: hasta un máximo de 15 puntos.

Titulaciones superiores a la exigida en 

la convocatoria 

5 puntos. 

Hasta un máximo de 5 puntos 
a desempeñar, organizados por 

Administraciones Públicas, o Entidades 

y Organismos mediante Convenio de 

colaboración con aquellas, 

debidamente homologados, de acuerdo 

con la siguiente tabla. 

De una duración igual a 20 horas 0,05 puntos por curso. 

De 21 a 30 horas 0,10 puntos por curso. 

De 31 a 70 horas 0,20 puntos por curso. 

De 71 a 100 horas 0,30 puntos por curso. 

De 101 a 250 horas 0,40 puntos por curso. 

De más de 250 horas 0,50 puntos por curso. 

b) Experiencia: hasta un máximo de 14 puntos.

Por haber prestado servicio en puestos 

similares tanto en la Administración 

Pública como en la empresa privada. 

1 punto por año completo, hasta un 

máximo de 14 puntos. Los periodos 

inferiores a un año alegados, siempre 

que superen los 6 meses, se valorarán 

con 0,50 puntos. 

c) Otros: hasta un máximo de 6 puntos.

Por estar en posesión de los permisos 

de conducción C, E o D en vigor. 

2 puntos por cada permiso de 

conducción. 

Por cursos relacionados con la función 
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Octava. Calificación.

A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación 
obtenida en la fase de concurso.

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar el porcentaje establecido para la 
fase de oposición más el porcentaje establecido para la fase de concurso.

El resultado de la suma de ambas fases, una vez realizadas las ponderaciones en 
cada una de ellas, será la puntuación final.

Novena. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y 
formalización del contrato.

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos 
para la formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de 
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación 
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 
corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 
deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una 
copia básica de los contratos celebrados.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los 
puestos de trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica alguna.

Décima. Constitución de bolsa de empleo.

Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso de 
selección y no resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos 
que pudieran resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas 
por enfermedad, maternidad o similares. La bolsa será ordenada según la puntuación 
obtenida.

La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo 
es de 50 puntos en calificación global.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento 
será por llamamiento al primer aspirante disponible en la lista, en la que tendrá preferencia 
al aspirante que figura en primer lugar en la lista de orden de la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del contrato, 
no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la 
Bolsa.

a) Formación: hasta un máximo de 15 puntos.

Titulaciones superiores a la exigida en 

la convocatoria 

5 puntos. 

Hasta un máximo de 5 puntos 
a desempeñar, organizados por 

Administraciones Públicas, o Entidades 

y Organismos mediante Convenio de 

colaboración con aquellas, 

debidamente homologados, de acuerdo 

con la siguiente tabla. 

De una duración igual a 20 horas 0,05 puntos por curso. 

De 21 a 30 horas 0,10 puntos por curso. 

De 31 a 70 horas 0,20 puntos por curso. 

De 71 a 100 horas 0,30 puntos por curso. 

De 101 a 250 horas 0,40 puntos por curso. 

De más de 250 horas 0,50 puntos por curso. 

b) Experiencia: hasta un máximo de 14 puntos.

Por haber prestado servicio en puestos 

similares tanto en la Administración 

Pública como en la empresa privada. 

1 punto por año completo, hasta un 

máximo de 14 puntos. Los periodos 

inferiores a un año alegados, siempre 

que superen los 6 meses, se valorarán 

con 0,50 puntos. 

c) Otros: hasta un máximo de 6 puntos.

Por estar en posesión de los permisos 

de conducción C, E o D en vigor. 

2 puntos por cada permiso de 

conducción. 

Por cursos relacionados con la función 
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Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el 
mantenimiento dentro de la Bolsa de Trabajo:

– Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como 
personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral 
o funcionario interino.

– Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de 
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija 
la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada 
de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar 
del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona 
afectada.

– Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales 
suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén 
actualizados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la 
telegráfica con acuse de recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese 
posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por 
la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre 
las 09:00 y las 15:00 horas, con un intervalo de 30 minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio 
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la 
Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de trabajo, 
en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la 
misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias excepcionales o 
de fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de cinco años, y acudir a la misma 
en caso de vacante será opcional para el Ayuntamiento.

La Bolsa de Empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma 
permanente en la página web municipal.

Duodécima. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con 
los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 
por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica 
en Castilla y León, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
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En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Las Navas del Marqués, 6 de agosto de 2021.
El Alcalde, Javier Sastre Nieto.
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ANEXO I: 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

DATOS DEL INTERESADO 

Nombre y Apellidos NIF 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

Poder de representación que ostenta 

La Administración Pública verificará la identidad de los interesados en el procedimiento 

administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón social, 

según corresponda, que consten en el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente. 

Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de 

los sistemas establecidos conforme al artículo 9.2 de la Ley 39/2015. 

Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, interponer 

recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, deberá 

acreditarse la representación, de conformidad con lo indicado en el artículo 5 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (ELECTRÓNICAS) 

Dirección 

Código Postal Municipio Provincia 

Teléfono Móvil Correo electrónico 
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EXPONE 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha de __ de ______ 

de 2021, en relación con la convocatoria para la selección de dos plazas de operario de servicios 

múltiples – jardinería y mantenimiento de zonas verdes, conforme a las bases publicadas en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila nº _____ . 

(En su caso) Que, al tener una discapacidad, preciso de adaptación para realizar las pruebas 

selectivas. Adaptaciones de medios y tiempo necesarios: 

-

-

-

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas según lo recogido en las

Bases de la Convocatoria.

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa.

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las

Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no

hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

• Tener la titulación exigida.

• Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la

convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados: 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto 

refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal 

referenciado. 
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Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 
He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de Las Navas del Marqués 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 

actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre 

Destinatarios  No hay previsión de cesión de datos. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 

como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 

protección de datos en la siguiente url 

www.lasnavasdelmarques.es 

FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En ___________________________, a __________ de __________ de 2021. 

El solicitante, 

Fdo.: _________________ 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________. 
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ANEXO II

TEMARIO PARA LA PRUEBA TIPO TEST

MATERIAS COMUNES

Tema 1. El sistema constitucional. La Constitución de 1978: estructura y contenido. 
Principios generales. Los derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades 
Autónomas. Los Estatutos de Autonomía: concepto y naturaleza.

Tema 3. La Administración Pública: Concepto y clases. La Administración Local: 
Concepto y entidades que la integran.

Tema 4. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población: 
especial referencia al empadronamiento. La organización. Competencias municipales.

MATERIAS ESPECÍFICAS 

Tema 5. El municipio de Las Navas del Marqués. Descripción geográfica. Área de 
Parques y Jardines. Zonas verdes municipales. Principales especies arbóreas, arbustivas 
y de flor utilizables en jardinería en el municipio de Las Navas del Marqués.

Tema 6. El suelo: tipos, características, función, principales labores de mantenimiento. 
Abonados: estiércoles, mantillos, orgánicos y minerales. Sistemas de riego: tipos y 
características.

Tema 7. Plan anual de trabajos de jardinería y sus frecuencias.

Tema 8. Morfología y fisiología vegetal. La raíz: clasificación, zonas, estructura y 
utilidades. El tallo: partes del tallo, clasificación, duración de la vida de los tallos, utilidad. 
Las yemas: clasificación de las yemas. Las hojas: partes de la hoja, clases, disposición de 
las hojas al tallo, la caída, estructura, utilidades. La flor: partes, inflorescencia, polinización, 
fecundación. Los frutos: clasificación y caída. Las semillas: partes, dispersión, germinación.

Tema 9. La nutrición de las plantas. La fotosíntesis. La respiración. La clorofila. La 
transferencia de energía. Factores que intervienen en la fotosíntesis. La transpiración. 
Otras formas de nutrición en los vegetales.

Tema 10. Métodos de reproducción de plantas. Multiplicación de especies vegetales: 
sexual y asexual (vegetativa). Invernaderos. Tipos. Manejo y control del ambiente. 
Temperatura. Luz, humedad y aireación. La poda.

Tema 11. Identificación y conocimiento de plantas de jardinería. Cultivo de plantas 
ornamentales. Cultivo de plantas en vivero.

Tema 12. Poda de árboles. Tipos de poda. Herramientas y útiles más usuales.

Tema 13. Abonos. Tipos de abono. Mezclas y composiciones, Características. Modos 
de distribución. Maquinaria y herramientas más utilizadas

Tema 14. Sistemas de riego. Clases. Materiales más usados. Elementos de una 
instalación de riego en jardinería.
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Tema 15. Labores previas a la implantación de un jardín: Limpieza y preparación del 
terreno. Movimientos de tierra. Apertura de hoyos y zanjas de plantación, etc.

Tema 16. Plagas y enfermedades más comunes. Tratamientos fitosanitarios. 
Realización de tratamientos fitosanitarios. Equipos de protección personal.

Tema 17. El trasplante de árboles y arbustos. Factores condicionantes del trasplante. 
Tamaño del cepellón. Sistemas de trasplante. Épocas para trasplantar. Materiales, 
maquinaria y herramientas para el trasplante. El mantenimiento después del trasplante.

Tema 18. Utensilios, herramientas y maquinaria de jardinería. Clases, uso y cuidado. 
Elementos de seguridad en el uso de la maquinaria.

Tema 19. Mantenimiento e inspección de mobiliario, zonas de juegos infantiles y 
areneros ubicadas en zonas verdes.

Tema 20. Normas sobre seguridad e higiene en la manipulación de herramientas, 
materiales y productos para la producción y mantenimiento de las plantas de jardín. 
Seguridad e higiene en el trabajo. Obligaciones de los trabajadores en materia de 
prevención de riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.


